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GAZETA DE MADRID 
DEL SÁBADO 18 DE FEBRERO DE 1809. 

ESPAÑA. 

Madrid IJ dèjcbrerm 
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y por la constitución del es* 

tado, RET de las Espinas y de làiJodias. 
„Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

¿RTJCULO i. Los generaîçs y oficiales de todos grados que en calidad 
de tales no hubiesen prestado individualmente el juramento á nbestra Per
sona , á la constitución y á las leyes, lo enviarán por escrito á nuestro mi
nistro de la Guerra, 

ART, ri. Tres, días después de la*puí>licadon del presente decreto nos 
presentará el citado ministro una lista de los que prestasen ó hubiesen pres
tado el juramento. 

ART. iii. Todos los generales y oficiales que se hallad fuera de h corte 
y en nuestros dominios prestarán, el mismo juramento por escrito, presen
tándole á los comandantes generales de las provincias en que estén, quienes 
nos los enviarán-por nuestro citado ministro de la Guerra. 

ART. ir. Estos mismos generales y oficiales que; habiendo prestado ju
ramento o que te prestasen, no soliciten y expresen por escrito, tres días 
después dé haberse publicado este decreto, en los parages en que se hallen, 
que desean ser empleados activamente 9 serán considerados como habiendo 
renunciado á sus empleos y goces y prerogativas anexas á ellos y su camera. 

ART. T.** Nuestra ministro de la Guerra queda encargado ¿felá execu
tion del presente decreto. 

Dado en nuestro palacio de Madrid á 16 de febrero de 1809. =r Firma
do =: YO EL REÍ. =Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo^ 

Don Josef Napoleon por la gracia de Dios y pot la constitución del et« 
tado f REÍ de las Espaâas y de las Indias. 

„ Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTICULO I. ' Todos los magistrados del reino, todos los empleados en 

cualquiera ramo de la administración, que en calidad de tales é individual
mente no hubiesen prestado el juramento de fidelidad y obediencia á nues
tra Persona , á la constitución y i las leyes > lo executarán por escrito es el 
término de tercero dia después de la publicación ea los parages ea que *e 
fallen» 



j* ï^i& I ^ ^ los qw remitan 4 los respectif os 
ministros los citados juramentos, expresando los que nc lo hubiesen hecho» 
•y eüos acompañarán iguairpeote el nijo dentro del término citado. 

ÄlßTJ ni . Aquellos que no hiciesen el citado juramento serán considera
dos como que ban hecho dimisión de sus empleos ö cargos., 

ART. iv. Nuestros ministros, cada uno es la parte que les toca, qiw-
dan encargados de la execucion del presente decreto.. 

Dado en nuestro palacio de Madrid á lódefebrero dfi í8oc.=:y¡rmadorr 
YO € £ REI.=Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariaoe ¿uís de 
Urquijo." 

Don Josef Napoleon por la gracia de Dios y por la constitucióndel'&* 
tado, R Él de las España s y de las Indias. 

„Infernamente convencidos de que ia protección de las propiedades es el 
objeto especial de las sociedades políticas y la obligación mas sagrada del go
bierno, dedicamos nuestra primera atención i asegurar-el pago de toda la 
deuda póbfíea. Ciertamente tos acreedores del estado hubierao gozado ya 
el fruto de aquellas disposiciones sink guerra que "con tanta imprudencia 
han provocado los enemigos del orden y de la tranquilidad. 

Aun en medio de las calamidades inevitables de esta guerra nos hemos 
abstenido basta ahora de imponer nuevas cargas , y hemos querido que los 
pueblos hallasen la compensación ó el alivio posible de sus sacnfká« en las 
posesiones incorporadas, ó que se incorporen á ii corona, prefiriendo unos 
empréstitos obligatorios, que en la sustancia solo son ventas anticipadas de 
ellas, mediante la facultad <jue tiene todo contribuyeDte de dar en pago lo 
mismo qjae sufragó. 

Con arreglo á estos principios se han dispuesto ya los «npr&titos que 
el clero, Madrid y se provincia , y .las de Avila ,' Segovia, Gua*fatoca*a y 
Toledo debían satisfacer en dinero ó bastimentos necesarios á la subsist 
tencia del exército; y si su pago hubiera sido puntual y pronta^ todas las 
necesidades se hubieran atendido, si» tener-que apeiar á medidas desigua
les y arbitrarias\> y t̂an repugnantes a nuestro corazón paíeraak 

Peronea que /uá egoísmo peéô  üfestradtf equivoque *\ grande y urgen
tísimo interés de todos en ho regatear ios sacrificios precisos para no aumeflí-
tarlos; sea que acostumbradas tas autoridades admirástrativas á'cierta len
titud y ño liayau r̂opOTictóBádo su aeti v kted á hfàtm&tieéaàdk fascir* 
cunstancias, hemos visto con doler atrasarse la cobranza ¿te estos* empr&tU» 
tos, y padecer los varios ramos del gobierno ; y "come quiera que hi justicia 
distributiva que debemos á cada uno de nuestros sébdim nos prescribe la 
obligación de exigir rigurosamente de? ellos b carte propordooal con qué 
deben contribuir por su propio interesal servicio público: hemos decretado 
y decretamos lo <fue sigue: 
- ARTICULO i. El empréstito del clero ser satisfará precisamente en ted* 
te que resta de este mes y èà et siguiente. 

AÄT. tîi Bl empréstitude Madrid i paia el qoal se concedieron 6 meses, 
,jy èàLquède&an haberse cebrada y a Jot *>la«>s de *ne*o y febrero, se sa* 
tisfará ea tres} á saben una tercera parte en lo qne queda de este mes^ottá 



*¿3 
toreen en marzo, y ¿a otra tercera en abril próximo ; y desde luego se im-
prtouri y publicará su repartimiento. 

ART", ni- Las -juntas encargadas de los emprésritosvde lar provincias ide 
Madrid , Guadaiaxara > Avila, Segovia y Toledo cofteluiráa precisamente 
su repartimiento y distribución para el 2} del corriente ; y asimismo lo 
imprimirán y publicarán. 

ART. iv- Él corregidor de Madrid .diariamente por lo que respecta á 
esta capital, y semanaltnente los intendentes por lo tocante al clero y i 
sçs provincias, pasarán á nuestras manas per ?ei ministerio de Hacienda la 
razón de las cobranzas, acotando los contribuyentes morosos y renitentes. 

ART. v. Conociendo cada uöo -, mediante Ja publicación dé los reparti* 
0teùtosj Ja parte que le toca > sera-obügadoG saya tener pronta y preveni
da su quota en las especies de trjgo* cebada, paja, legumbres, plata y.oroj 
amonedados o empasta; y si los cobradores á-l¿ primera ó segunda vez á 
'lo mas no verificasen la. cobranza*.- se procederá por vía de apremio militar 
contra ios morosos & renitentes. 

AMV vi. En tas especies de granos ó paja los cobradores se contentaran 
con tomar una razón para quijos intendentes, los corregidores ó alcaldes 
dispongan la reunion-, conducción o distribución de ellas > según las necesi
dades ; y por hx que toca á la plata labrada o en pasta darán un recibo de 
Jas piezas y su peso; en la inteligencia de que se abonará el importe i cada 
contribuyente por la certiücacion que diere de su let y valor la reai casa de 
moneda de Madrid. 

À AT* ;TU. Se confirma í tos contribuyentes la seguridad de que los re
cibos de sx^s quotas .serin admitidos en pago de las âne» que enhenare el 
estado, y ele los dereçbos y contribuciones reales-

A.ST. viu. Nuestra ministro de Hacienda queda encargada de la ejecu
ción del presente decreto. Dado eu nuestro palacio de Madrid i 17 de fe
brero de igo^-=r Firmadas YO EL REL^for S. M. sunusistra secre
tar b de Estado MarJaaoJUjis.de \{rqnipJv 

4V1SO* 

Xa jnnU de gobíemo- del banco nacional de S. Garios * eft vïrtué <Je xm 
•real decreto de lo de este mes^ y en conformidad de 1* que pfevieseael ar* 
¿ticulat^ <fe la reôà cédula de efçcckm* y el ***y 3v 4^-rtgjameatô. de 
juntas generales, ba señalado §»ra* celebrar junta gefteral de accionistas ex-
traordiaaria el martes7 de marzo pFpxímpvá fes 9de l*jn§*ana>eo h e*> 
¿a- del propio baoco,. que presidir! el Ibxmo* Sn conded^ Ç^baiíus> mi-
uistro de Hacienda. 

Los accionistas q«e tuviera* 1% ó mas aciones propias, deberá» hacerlo 
toiKtar ea ia secretaría deleitado baaco , del cargo de IX <&adres de la Cuesta* 
exhibiendo 4as mismas acciones, 6 estregaado testimonio^uficie»te que aere* 
díte su ptjrtenencia, desde el día sígufcnteá fe publicación de es te aviso fias« 
ta el viernes 3 de dîche mes de m ario inclus Ue^ Lâ  personas de Mad rid que 
tuvieres poderes de accionistas de igual 6 mayor remero de accionesy ha-
fâfetfdarsîoo çtctgàdôs derechamenre i citas» coa tkttlfté de podu» asistir i 
Us cuntas generales + jecebut ¿tfultfr ¡dmáí&* jr t^ jb fm sia Ib otro % debe* 
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¿$4 
tía entregarlos eií la propia secretan reo el mismotérmino. Los que ya bu-
* & ^ ^ ^ $ ^ ^ 

se les conceda la facultad indicada de votary cobrar, podrán concurrir á 
%j#ta^îa iiecesi<íad de presentar testimonio de exísteñcü^segun et ar-
¿feufc4&del iadiaádo regí amerita de jantas generales. Lo mismo podrán ha
cer los poseedores de mayorazgos, fócalos, patronatos y capellanías, y los 
:patroü(>s ó „administradores.deCobras pias»cofradías ti hospitales, bistando 
>qne entregnen sus poderes, con iguales calidades, los que ya no los hubie
ren presentado coi]U£Íla^ j ^ en paisas extrangeros 
dieran remitir sos poderes á Madrid, con exp.'csionde tener legítimaínen-
te ¿lesas á su nombre, ó endosadas á su favor las acciones, y de los nóme-
ros que comprehendan; y siendo adquiridas por endoso ó en otra forma, se 
dirá siempre en cabeza de quiéa se expidieron, parra comprobar sa identidad 
coa los asiattos def banco ; el qual poaerha de veuir iegaUzado.por eí em-
baxajor-, ministro o consul de España mas inmediato. Isn elacto'de exhi
bir las acciones, o entregar los poderes, Q presentarse lg$ que ya los. tuvie
r e n , ^ dará á cada vocal -aña esquela rubricada ppr el secretario, que de
berá presentar ai tiempo .de entrar ea la junta, para que cotejadas estas es-
qtaelas coa la lista, impresa, que se forme desde: ei viernes 3 del mismo mes 
de marzo, se asegure la legitimidad de la representación de. cada individuo. 
Él plazo asignada de los dias para la eotrega de acciones y poderes será 
perentorio á todos los accionistas, sin la menor, distinción de clases, ni de 
personas» y por consiguiente9 pasado dicho plazo» no se admitirá á nadie 
por ningún acontecimieato en la lista de los vocales. Por lo tocante á. léfe 
cuerpos páblicos interesados ea el banco, el secretado de este establecimien
to, con arreglo al cap. 4.ur del mencionado reglameito de juntas generales, 
les pasará con anticipación tos oficios correspondientes, á fin de .que se sir
vas -nombrar ios diputados y apoderados que hubiesen de concurrir á Ja jun-
tx« para que también se pongan en la lista. Nó pueden juntar se varios accionis
tas para formar el numero de 2 $ acciones r y tener na roto 5 áin embargo de 
concedérseles esta facultad por la real cédula de erección del banco, laquai 
ocultad se ha. derogado £or el cap*3 °del• reglamento de juntas generales, 
ŷ nô  s¿ aámmrán sqtSti&dones de poderes de unos á otros ; habiéndose 
prohibido este medio por el cap. 7,0 de dicho reglamento, debiendo vmr 
el podçf derechamente otorgado por el propietario de acciones i sigeto de 
Madrid, según va indicado. Qpalquiera persona de Madrid ó de las provin
cias que hubiese otorgado su poder, aunque se balle tn-esentado y verifi
cado en la secretaría, tendrá«f«:ultad de asistir por si á la fusta general 
siempre que acuda á dicha oficina en tiempo hábil, estoes, antes del tér-
mim> preíbradó tpara ia; fc^ibiéíoa $dèacciones y poderes, á recoger el 
que hubiere otorgado, entregando, la papeleta de su apoderado, sin cuy# 
requisito BO se dará al propietario la papeleta que ie corresponde. 
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EN LA IMPRENTA REAL. 
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